
BC-10/14:  Presentación de informes nacionales 

La Conferencia de las Partes, 

 Recordando su decisión IX/13,  

1. Insta a las Partes que aún no lo hayan hecho, a que remitan a la Secretaría sus 

cuestionarios cumplimentados de transmisión de información correspondiente a 2009 y a los años 

precedentes, cuanto antes y en formato electrónico, utilizando el cuestionario revisado aprobado por 

la Conferencia de las Partes en su sexta reunión y teniendo en cuenta que, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 3 del artículo 13 del Convenio, las Partes deben transmitir, antes del final de 

cada año civil, sus respectivos informes sobre el año civil precedente; 

2. Pide a las Partes que faciliten a la Secretaría los informes correspondientes al año 

civil 2010 antes de que finalice el año civil 2011, en formato electrónico; 

3. Invita a las Partes a que presenten toda información que haya faltado en los datos 

presentados sobre la generación y los movimientos transfronterizos de desechos peligros y otros 

desechos, en especial los datos relativos a los desechos electrónicos, para los años 2006 y años 

posteriores; 

4. Pide a la Secretaría que preste asistencia a las Partes para mejorar la capacidad de 

comparación de sus datos sobre los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y otros 

desechos; 

5. Pide también a la Secretaría que prepare y publique: 

a) Respecto de los años 2008 y 2010, un documento con una recopilación anual basado en la 

información que figura en la primera parte de los cuestionarios cumplimentados de transmisión de 

información presentados por las Partes; 

b) Respecto del trienio 2010-2012, y respecto de cada trienio posterior, un resumen, que 

incluya representaciones gráficas, de los datos sobre movimientos transfronterizos de desechos 

peligrosos y otros desechos, contenidos en la segunda parte de los cuestionarios cumplimentados de 

transmisión de información presentados por las Partes; 

c) Respecto del trienio 2010-2012 y respecto de cada trienio posterior, una ficha de datos 

por países de cada parte que presente los cuestionarios cumplimentados de transmisión de 

información, sobre la base de la información contenida en esos cuestionarios; 

6. Pide asimismo a la Secretaría que, teniendo en cuenta los recursos disponibles, traduzca 

al inglés toda información que hayan presentado las Partes en otro idioma oficial de las Naciones 

Unidas en la primera parte de sus cuestionarios sobre transmisión de información, antes de introducir 

esa información a la base de datos sobre presentación de informes; 

7. Pide a la Secretaría que siga proporcionando capacitación a los países en desarrollo y 

otros países que necesitan asistencia para cumplir sus obligaciones de presentación de informes 

mediante la organización de talleres a través de los centros regionales del Convenio de Basilea o por 

cualquier otro medio apropiado, sujeto a la disponibilidad de recursos; 

8. Invita a las Partes en condiciones de hacerlo a que aporten fondos para permitir a la 

Secretaría elaborar un nuevo sistema de presentación en línea de los informes nacionales del 

Convenio. 

 


